
CONCEJO DE

BOGOTÁ, D.C.

 
PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004 

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES 

VERSIÓN:    01 

FECHA: 14-Nov-2019 

 

 
 
 

 

 
PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE 2024 

 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 

 
Comedidamente me permito presentar proposición para hacer una adición al 
artículo 44 del proyecto de acuerdo 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el 
plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del distrito 
capital 2024-2027 Bogotá camina segura” así: 
 
Artículo 44. Protección y Bienestar Animal en el Distrito Capital. El Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), como máxima autoridad de 
protección y bienestar de fauna doméstica de la ciudad, administrará y ejecutará 
todas las acciones y obras de infraestructura requeridas para el cumplimiento de 
sus funciones que permitan, entre otras, la ampliación de los servicios en favor de 
la fauna doméstica en el Distrito Capital. 
 
Desarrollará los lineamientos de funcionamiento técnico y operativo de los centros 
de bienestar animal para garantizar la sostenibilidad y permanencia de criterios con 
soporte científico que garanticen la custodia, atención médica, nutricional, 
rehabilitación física y comportamental, para su tránsito hacia la adopción. 
  
Parágrafo: La Secretaría Distrital de Ambiente será responsable de culminar la obra 
de la Casa Ecológica de los Animales y entregarla lista para su operación al Instituto 
Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
CLARA LUCIA SANDOVAL MORENO 
Partido Liberal 
 

Blanca Lilia Romero Perez
Sello


